
 

 

 

ORDENANZA Nº822 – MODIFICANDO ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA – 

ARTÍCULO 7º CAPÍTULO V.- 

 

C. Deliberante, 20 de Marzo de 1.997 
 
VISTO: 

             La Ordenanza General Impositiva en su Capítulo 7º - Capítulo V, y; 
 
CONSIDERANDO: 

                                Que por error de imprenta se ha establecido un pago 
mensual cuando en realidad debería ser anual. 
                                Que dicha salvedad solo puede hacerse por Ordenanza, por 
todo ello; 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1º: Modificase la Ordenanza General Impositiva en su capítulo V – 
Artículo 7º), donde dice “$...4,55 por mes...” debe decir “...$5,00 por año”.- 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.- Dado, Sellado y firmado en la Sala de 
Sesiones del Concejo Deliberante en el día de la fecha.-  


